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Resumen: El desarrollo de la siguiente monografía de grado denominada "A náli s is 

cuantitativo con respecto al reconocimiento de víctimas en Colombia: caso conflicto armado 

interno y Fuerzas Militares" se busca contextualizar de forma acaclemica la representacion ele 

las víctimas en torno a la guerra suscitada por agentes terroristas en la nacion colombiana, 

especia lmente de aquellas que hoy_ en dia hacen parte de las filas del Ejercito Nacional; para 

ello, en primer lugar se desarrolla una sustentacion ele orden teorica, historica y legal con 

respecto a la categoría de víctimas de las fuerzas militares de colombia, seguido de una 

cxposicion cuantitativa que representa las cifras y datos que incluyen a las fuerzas militares 

como víctimas. Finalmente, se determinara cuál es la calidad actual de víctimas de las fuerzas 

militares, conociendo consecuencms y actividades de orden laboral modificadas por las 

secuelas de 1 con 11 icto armado. 

Palabnts claves: víctimas, con1licto armado, reparación, reconocimiento y 

sustentación jurídica. 

Abstntct: Thc clevelopmcnt of the following clegree monograph called "Quantitative 

ann lys is rcgarding the recognition of victims in Colombia: case of interna! armed conflict and 

military forccs" sceks to provide an acadcmic contcxt for the rcpresentation of victims in 

relation to the war causccl by terrorist agents in the Colombian nation , especially those that 

toclny are part o r the rnnks or the national army; For this firstly, a theoretical, historical and 

legal support is clcvclopcd rcgarding the category ofvictims ofthe Colombian military torces, 

rollowcd by a quantitative cxposition that reprcsents the figures and data thnt include the 

military 1orces as victims .. 1-inally, it will be cletcrmined the eurrently quality orvictims ofthe 

military !orces, kn owi ng conscquences ancl activitics of the labour orclcr moclifiecl by the 

aftermath orthc armed conflict. 

Keywonls: victims, armecl con1lict, rcparation, recognition and legal support. 
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1- lntmducción 

Colombia. es una de las naciones latinoamericanas reconocidas internacionalmente por 

la sumi ión de más de media década a un conflicto armado de orden interno; si bien, esta 

situación de acuerdo con Rettberg (20 15) ha dejado aproximadamente 220.000 muertos, 6 

millones ele desplazados y más de 27.000 secuestrados, actividades que resultan en enormes 

costos soc iales y económicos para el país, convirtiéndose entonces en una de las prioridades de 

lucha y gobierno de los altos mandos. Por ello, ante el escenario y teatro de operaciones que 

suscita la supervivencia de las naciones, este contexto es reconocido hoy en día como uno de 

los desafíos más difíciles para la consolidación de la nación, pues existen actos que violentan 

de forma directa marcos legales tales como el Derecho Internacional Humanitario y sus 

convenciones. incumpliendo entonces a normativa de orden internacional de la que Colombia 

hoy hace parte. 

Entre tanto, las victimas que resultan como consecuencia de este conflicto, día a día han 

sido reconocidas por medio de herramientas acatadas por el Gobierno Nacional de Colombia 

por medio ele la Unidad para la Atención y Reparación de Victimas- UARIV, tratando de acoger 

un mayor porcentaje de ciudadanos que logren pactar actos de reparación en torno a este 

conflicto; no obstante, existe una cantidad de la población colombiana que ha ten ido bastantes 

obstitcu los de orden ideológ ico, social y político para ser reconocidas como víctimas. y estos, 

corresponden a los integrantes de las Fuerza Militares, precisamente el Ejército Nacional, que 

es la primera línea ele combate y enfrentamiento en contra de Grupos Armados Organizados-

G/\0. 

Si bien. aun con la existencia de normas como la Ley 1448 de 2014 o Ley de víctimas, 

los runcionarios pertenecientes a la UARIV rechazan las solicitude de los funcionarios 

públicos. pues exponen que su función como combatiente no lo exime de atentar en contra del 

Derecho Internacional llumanitario-DIH, además de que las perdidas dadas durante la 
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confrontación bélica no sugiere una armonización como víctimas, s1no, una consecuencia 

generada por el conflicto armado ligado a la profesión . De acuerdo a ello, es preciso desarrollar 

cuestionamicntos tales como ¿Cuál es el análisis cuantitativo desarrollado al reconocimiento 

de víctimas en Colombia, especialmente de los integrantes de las fuerzas militares?. 

Si bien, en torno al escenario que hoy suscita, resulta pertinente desarrollar un análisis 

con fine académicos para exponer de forma clara y objetiva los acontecimientos, cifras y 

reconocimientos dados a la población militar, y para ello, la aplicación de un enfoque de orden 

mixto expone llernándcz (2002) permitirá la recolección de datos para ser convertidos en 

información. exponiendo entonces un análisis que concuerde y sea transversal al conflicto 

co lombiano: a su vez, el posible aplicar las herramientas dadas por un investigación de orden 

exploratoria, pues perm itc la mención, análisis e investigación de los diversos tipos ele 

estrategias tanto políticas, como sociales y políticas que envuelven la clasificación de víctimas 

en el territorio nacional. 

De esta manera. en pnmer lugar se desarrollara una sustentacion de orden teorica, 

hist<,rica y lega l con respecto a la categoría de víctimas de las fuerzas militares de colombia, 

, eg.uido de una cxposicion cuantitativa que representa las cifras y elatos que incluyen a las 

fuerzas militares como víctimas. Finalmente, se determinara cuál es la calidad actual de 

víctimas de las fuerzas militares, conociendo consecuencias y actividades de orden laboral 

modificadas por las secuelas del connicto armado; lo anterior, perm itira generar na 

conscientizacion al personal integrante de las Fuerzas Militares y a la ciudadanía en general, 

pues el personal integrante de este tipo de instituciones fundamentales para el Estado, a parte 

de encontrar e forzado y formado para desarrollar acciones belicas, son seres humanos que 

buscan integridad y respeto hacia sus derechos, pues en el cumplimiento de su deber, la 

existencia de actores armados ha enaltecido los daf'íos y ataques en contra de su integridad 

humana. 
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Si bien. aun con la calidad de militares, estos funcionarios son seres humanos que han 

cstab lec ido u na vida ram i 1 iar. social y laboral como cualquier otro ciudadano co lombiano, pues 

el porte del unil'orme no significa que no sos tengan una continuidad comun y corriente: no 

obstante. al momento en que quieren expresar las arectacioncs, daños y consecuencias dadas 

por el conllicto armado colombiano, esta poblacion se enfrenta a un sin numero de obstaculos 

que las mi. mas instituciones del Estado han impuesto para su proceso. Como consecuencia a 

ello. organizacióncs no gubernamentales e instituciones de oposicion al gobierno, basan sus 

congeturas y expresiones en contra de la institucion acuerdo a los seña lamientos de ciertos 

sectores de la poblacion civil. donde Aguirre (20 17) alinna que los instcgrantcs de las Fuerzas 

Militares ele Colombia no son víctimas sino victimarios, situacion que ha agravado ele rorma 

alarmante la imagen de las instituciones fundamentales del Estado. 

De esta manera, para erectos netamente acaclcm icos, es necesario resa ltar aquellas 

intervenciones tcoricas, posturas y clemas estab lecidos por autores que analizan el renomeno 

ele víctimas en Colombia: de acuerdo a ello, intervenciones tales como Castri llon (2015), 

durante su articulo ¿Víctima o victimarias?. El rol de las mujeres en las F/\RC. Una 

aproximación desde la teoría ele género, alirman que el primer paso para poder seña lar al grupo 

poblacional de víctimas en Colombia radica en el reconocimiento y aceptacion de daños ele 

aquellos grupos criminales actuantes en la act ividad belica; no obstante, al menos los líderes y 

negociadores ele las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-FARC parecen negarlo. 

Sus declaraciones a menudo transmiten el mensaje de que ellos también son víctimas, 

insinuando la neces iclad de proporcionar reparaciones y restaurar la el ign idad ele sus víctimas. 

Por otro lado, Calclcron (20 16) indica durante su relato en el articulo Etapas del 

conllicto armado en Colombia: hacia el post-conllicto, que si las intenciones de los Grupos 

Armados Organizados en Colombia tuvieran una finalidad ele paz y consolidacion completa 

esto se vería materializada en el momento en que las FARC exhiba públicamente humildad y 
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pidan perdón a sus víctimas: aquí, sus acciones dentro del proceso de paz habrá cruzado un 

hito crucial después del cual un acuerdo exitoso será prácticamente seguro; hasta la fecha, esta 

situacion no ha ocurrido, y de forma clara y directa ha permitido la división de posturas y 

posiciones para la ciudadania colombiana. 

Para construir una paz sostenible e inclusiva, Tamayo (20 1 6) indica que en medio de la 

vio lene ia. es fundamental mejorar la situación de las víctimas, específicamente su acceso a la 

verdad, la justicia y la reparación. Junto con abogados, psicólogos y trabajadores sociales 

locales. el Gobierno Nacional de Colombia busca empoderar a grupos ele víctimas rurales a 

través del desarrollo de capacidades para que puedan documentar casos de violaciones graves 

de derechos humanos de los que han sido víctimas, así como para participar en todos los 

aspectos de la proce, os de ju ticia transicional en curso. incluido el seguimiento de los 

impactos locales de estos proceso . 



15 

11- Sustento teót·ico, histódco y legal de la categor·ía de víctima denh·o de las 

fuea-zas militat·es de Colombia 

Mat·co t·cfet·cncial 

Para el entendí miento general del contexto que envuelve el reconocimiento de víctimas 

en Co lombia, es importante destacar la intervención académica y conceptual generada por 

analistas socia les y político a nivel mundial , pues si bien , Colombia no es la única nación que 

sostiene algún tipo de conflicto interno armado que resulte en afectación a la población civil; 

por ello. a continuación se exponen los conceptos, teorías e ideología clave para la percepción 

de víctimas en torno a la confrontación bélica. 

Mat·co teót·ico 

De.fin icián de l'ictimas 

La con ·ideración de víctimas de acuerdo al conflicto armado colombiano expone Mora 

(20 16) que es una de las actividades con mayores obstáculos, retos y problemas dadas las 

circunstancia en las que se desarrolló el conflicto, pues resulta difícil establecer si en el relato 

ele los hechos, existe total veracidad y congruencia con los mismos. Hacia el año 2017, Gossaín 

(2017) indica que fi.lcron detectados aproximadamente 22.000 individuos que fueron 

declarados como víctimas in haber sido afectadas, situación que obligo a vigorizar los 

mandatos y controles en torno a un proceso congruente y transparente, iniciando 

investigaciones con sanciones de orden legal y penal por la falta de veracidad, honestidad y 

transparencia de los implicados; por ello, reconocer de forma conceptual a una víctima so lo 

puede fundamentarse de acuerdo al estamento jurídico que la regula y esta. es dada por la Ley 

1448 del 201 1, la cual expone que en Colombia existen unas características de tiempo, modo 

y lugar específicas para ser acatados como víctimas, expuestas en el artículo número 3 de la 

ley. así: 
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Serán consideradas como víctimas ' 'aquellas personas que individual o colectivamente 

haya n s ufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1 o de enero ele 1985, como 

consecuencia de inl'racciones al Derecho Internacional llumanitario o de violaciones 

g raves y manifiestas a las normas internacionales ele los Derechos Hu manos ocurridas 

con ocas ión del conflicto armado interno . También son víctimas el cónyuge, compañero 

o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar en primer grado ele 

consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado 

muerte o estuviere desaparecida. A ralta ele estas, lo serán los que se encuentren en el 

segundo g rado ele consanguinidad ascendente. (p. 1) 

A nte todo, este reconocimiento Contrcras (2006) atirma ha permitido la consecución 

ele la declaración internacional ele Derechos Humanos-DDHH , pues en ella, se sostiene de 

forma c lara la intención de proteger, preservar y respetar la dignidad y vida humana, todas 

es ta . afectadas por las consecuencias del conflicto armado en territorio colombiano. 

Tipos de víctimas eu Colombia 

De acuerdo con la Comisión de Verdad y Memoria de Mujeres Colombianas (2013), el 

tipo de victimas en Co lombia varía de acuerdo al escenario donde suscitaron los hechos 

v ict imizantcs; si n embargo, para erectos académicos y scctorizados de esta investigación , solo 

se tendrán presentes las que concurren del conflicto armado en Colombia; en erecto, Delgado 

(20 15) expresa que e pos ible clasificar a esta población en 1 O grupos diferenciales. El primero, 

corresponde al personal que fue forzado a abandonar sus tierras, acto materializado por los 

G rupo Armados Organizados-GAO's que buscaban establecerse en algún territorio para darle 

continuidad a su estructura de orden jerárquico. El segundo grupo, es conocido como aquel 

personal que perdió la vida o fue arec tado de forma fí s ica, psicológica o material gracias a actos 

terrori stas, combates, atentados u hostigamientos, situación que en su mayoría es representada 

por quedar en medio de disputas bélicas. 
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Aunado a ello. Delgado (2.0 15) indica que el tercer grupo corresponde a aquel personal 

que decidió movilizarse hacia otro sector. país o territorio incitado por amenazas, las cuales 

traían inmerso el pago de dineros ilícitos o vacunas, señalamientos familiares, laborales, entre 

otros. obligando al personal a alejarse de cualquier tipo ele acto en contra de su vida. El cuarto 

grupo. es reconocido como aquel personal que fue privado ele su libettacl durante el connicto 

armado. mientras que e l quinto es integrado por aquel personal que es reclutado ele forma ilegal 

para conformar estos grupos, con el agravante de ser menor ele edad despojado de su núcleo 

familiar. E l sex to grupo, corre poncle a personal que en condiciones ele secuestro o 

reclutamiento forzado. fue atacado con actos en contra ele la libertad e integridad sexual, el 

séptimo es aquel personal que es reconocida como desaparecida y no se tienen registros ele vida 

lespués ele una cantidad ele años considerable. 

Por otro lado. Delgado (20 15) afirma que el octavo grupo es integrado por aquel 

personal que ha perdido bienes materiales por el despojo dado por los GAO's, el noveno. es la 

c iudadanía afectada por la iniciación de Artefactos Explosivos lmprovisaclos-J\EI o Minas Anti 

Personas-M A P. perdiendo su vida o algún miembro vital para la anatomía humana, y el décimo 

grupo, corresponde a la ciudadanía que íue sometida a actos de tortura por una posible relación 

con instituciones del Estado, siendo entonces aquel grupo que tiene como consecuencia 

afectacionc ele orden psicológico y físico. 

Proceso para reconocimiento de victimas 

De acuerdo con la Unidad para la Atención y Reparación ele Víctimas- UARIY (2020), 

ex iste un procedimiento e l cual deben acatar las personas que conciben ser parte de la población 

ele víctimas en Co lombia. y cuando los analistas y asesores de esta unidad aprueben su calidad 

como ello. podrún acceder a los beneficios, reparaciones, entre otros que el Gobierno Nacional 

ha implementado para tratar ele humanizar las consecuencias dadas por la guerra: ele acuerdo a 

lo anterior. esta persona o individuo ele forma inicial debe dirigirse ante el Ministerio Publico, 
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declarando los hechos que considera acatan la contextualización de víctima, bien sea propios 

o ramiliares; s i no es pos ible asistir ante este organismo, las oficinas municipales de la 

personería, procuraduría o contraloría servirán también como intennecliarios para el desarrollo 

ele es te proceso. 

Seguido a e llo, Unidad para la Atención y Reparación ele Yictimas- UARIV (2020), 

indica que al culminar la clcclaración, esta debe estar soportada bajo documentación que 

expo nga de forma c lara y objetiva los hechos victimizantes, acatando que su veracidad debe 

es tar enmarcada entre consecuencias tales como abandono o destierro ele tierras, actos 

terroristas, amenazas, delitos contra la libertad y la integridad sexual en desarrollo del conflicto 

armado, desaparición y desplazamiento forzado, homicidio , afectaciones con minas 

antipersonas. munición si n explotar o Artefactos Explosivos lmprovisados-AEI , torturas, 

inculación de infantes y adolescentes a actividades relacionadas con grupos armados, lesiones 

personales físicas o ps ico lóg icas, y otras que logren justificarse de forma clara como 

v ict i m izac ión. 

Luego. la va lorac ió n por parte de Unidad para la Atención y Reparación de Yictimas

UAR IV te ndrá una duración de 60 días hábiles , y para informar al solicitante, se desarrolla una 

reso lución bien ea para incluir o no a este individuo, citado de forma telefónica buscando 

not i l'icac io nes ele manera personal; a 1 momento que la so 1 ic itucl sea negada, existen 

herrami e ntas para imponer recurso dentro de los s iguiente 05 días hábiles después ele la 

notificació n, y s i es ta, es declarada de nuevo como impedida , existe un segundo recurso ele 

ape lació n que es conocido como la última ins tancia ante ello. Por otro lado, s i el individuo es 

incluido en el Registro Único de Victimas-RUY, este tendrá derecho al acceso de 

indemnización monetaria , además ele que el Estado garantizará derechos tales como materia 

ele educac ió n, sa lud , vivienda, prog ramas de empleo y generación de ingresos, entre otros, 

ademús de actos y tareas que humanicen las consecuencias dadas por la guerra, memona, 
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recuperación ele la verdad y la creación las condiciones p<.lra que los hechos victimizantcs no 

vuelven a concu rrir. 

Reconocimiento de I'Íclimas eu las Fuerzas Militares de Colombia 

El reconocimiento ele vícti m as en Colombia ha sido un proceso con puntos, etapas y 

activ idades con bastante esfuerzo y representación de obstáculos, pues Oballos (20 18) indica 

que son mucho los indiv iduos que se han hecho pasar por víctimas y no lo son, debilitando el 

sistema ele reparación y construcción ele la verdad. Aunado a ello, existe una cierta 

modificación y subjetivismo con respecto a quienes analizan y efectúan la clasificación y 

reconoci miento ele vícti mas, pues Dulce (2019) expresa que de 2 16.605 militares que han 

manifestado a la institución haber sido víctimas del conflicto armado, so lamente 207.645 

rueron reconocido , dejando fuera de sus derechos a 8.960 individuos; esta situación concurre 

cuando se genera liza la vict imizac ión de los mismos pues de acuerdo a su rol, se consideran 

como consecuenc ias de los actos del servicio militar; sin embargo, no se tiene presente que 

estas personas, militare o no, sosti enen una v ida ramiliar, laboral y soc ial común como 

cua lquier indiv iduo. 

Si bien, Dulce (20 19) expresa que la primera vez que se consideró establecer al personal 

militar como víct imas fue el año 2005, si tuación que concurre cuando se aprueba la ley 975 

co noc ida como justicia y paz. Esta ley tenía como intención princ ipal que los miembros ele la 

ruerza pública debían ser reparados y reconocidos como víctimas gracias a los dar1os y 

afectaciones que surg ieron por el conflicto armado. Seguido a ello, fue generada la ley de 

víc tim as- 1448 del 20 1 1, la que indica Vargas (20 14) que fue una herramienta clave para el 

reconocimiento ele esta pob lación, establec iendo además la definición de esta clasificación 

poblacional. No obs tante, C ifuentes (2019) afirma que la calidad tanto de los militares como 

de los policías fue inc luida en la definición de víctimas de la ley 1448 del2011 pues estos han 
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sido afectados por vanas infracciones al Derecho Internacional Humanitario, siendo 

representadas en actos tales como minas antipersonas, secuestros, homicidios, entre otros. 

No ob ·tan te, Zamora (20 17) expone que aun con la consolidación de la norma, los 

procesos de reconocimiento de víctima en Colombia han sido un obstáculo para los miembros 

de las fuerzas militares, pues se expresa que por hacer parte ele las acciones de un connicto 

armado, no son afectados por infracciones reconocidas por el Derecho 1 nternacional 

Humanitario-DI ti durante los combates. Esta situación concurre cuando las oficinas adscritas 

al Ministerio Público de Colombia, encargados de desarrollar el proceso de inscripción y 

reconocimiento ele víctima , niegan la posibilidad de presentar las solicitudes ele declaración y 

expresión de los hechos: asimismo, Cifuentes (20 19) indica que la respuesta más recurrente 

por parte de los funcionarios es que eviten la pérdida de tiempo pues no son víctimas; gracias 

a ello, la fuerzas militare tuvieron que coordinar con la UARIV jornadas especiales en toda 

la nación para que sus funcionarios fueran escuchados y respetados. 

Por otro lado, al momento en que se desarrolla la declaración por parte de los 

funcionarios ele las fuerzas militares. Dulce (20 19) expresa que la valoración con respecto a las 

violaciones del Derecho Internacional Humanitario dura más de lo que la ley ha establecido, 

pues Cifuentes (2019) indica que los funcionarios que analizan esta situación no tienen 

conocimiento claro sobre las leyes de la guerra y el tipo de repercusiones, riesgos y daños a los 

cuales se expone un integrante de las fuerzas militares. Aunado a ello, Charry y Caiceclo (20 15) 

indica que es bastante difícil sustentar por medio de documentos y papeleo lo que ocurre con 

el personal militar, pues cuando son traslaclaclos y demás, esta documentación pasa al archivo 

secreto ele la unidad táctica, además ele que los testigos son personas civiles del sector que no 

eran conocidas ni allegadas a la institución. 

Entre tanto, se siguen conociendo más obstáculos recurrentes al reconocimiento de 

víctimas de las fuerzas militares, pues Barreto y Fajardo (2009) afirma que, aun siendo 
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militares, anteriormente en calidad de civil también fueron objeto de actos criminales, pues 

pareciese que al momento de adquirir la ciudadanía ele primer nivel como funcionarios 

públicos, su pasado e historinl de víctima fuera eliminado para los analistas de la Unidad de 

V ictimas. Si bien, Res trepo. (20 14) expresa que el honor mi 1 itar incu (cado también ha ayudado 

a que varios individuos pertenecientes a las fuerzas militares guarden silencio y no expresen 

las act iv iclacles que en rrentaron como víctimas, ten ienclo entonces una vida llena de el i ficu Ita des 

y problemas por ello. 

Ju.~·ticia tmusicioual 

Para autores como !barra (20 16), la justicia transicional es una herramienta jurídica que 

permite ejercer la justicia y proporcionar alguna forma de reparación tras actos ele violencia. 

Es un instrumento ele amplia transformación social y se basa en la suposición de que las 

sociedades necesitan confrontar los abusos del pasado para aceptar su pasado y seguir adelante. 

El inicio de la justicia tran ·icional e considera a menudo con los Juicios de Nuremberg, en 

donde lluhlc (20 1 1) indica que era un modelo de rendición de cuentas centrado en la 

responsabilidad individual que tuvo lugar en Alemania después de la Segunda Guerra Mundial. 

Dado esto, entre 1945 y 1949, los aliados celebraron un total de trece juicios, en los que 

participaron oliciales superiores nazis supervivientes como Hennann Goring. Joachim von 

Ribbentrop, Julius Streichcr y Rudolf Hess. Los actores más pequeños del régimen naz1. 

médicos. abogados e industriales. también fueron juzgados. 

Aquí, Sandoval (20 12) expone que el tribunal fue el momento de una ruptura conceptual 

que sentó las bases de la justicia transicional que serían redescubiertas en la década de 1990. 

De hecho. los jueces ele Nuremberg se definieron claramente a sí mismos como la alta autoridad 

moral y utilizaron los juicios para contar una historia sobre el pasado. En este escenario, Mejía 

(2009) afirma que se introdujo una pantalla de cine en la sala del tribunal por primera vez y el 

fi scal Robert Jackson utilizó esas imágenes para confrontar a los perpetradores con sus hechos, 
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mientras sobrevivientes y víctimas testilicaban , cara a cara, en un encuentro que se suponía iba 

a restaurar el orden moral perdido. 

Hacia el año de 1992, Cortes (20 17) indica que hubo una reunión en Salzburgo con 

líderes ele América del Sur, África, Europa del Este y Central, para definir la mejor forma de 

organizar la transición ele un régimen dictatorial a uno democrático. El colapso del comunismo 

y el rin de la bipolariclad provocó la proliferación de la democratización política y la 

liberalizaci ón, por lo que transición se convirtió en una palabra central tanto en los derechos 

humanos como en las relacione internacionales. Dada esta situación, Melamecl (2017) afirma 

que una ele las primeras definiciones de este concepto la expone como aquella justicia, que 

interviene en un período ele cambio político, caracterizado por una respuesta jurídica a los 

agravios de los regímenes represivos del pasado. 

Sin embargo, la justicia tmnsicional como disciplina ha evolucionado mucho en las 

últimas dos décadas. De instrumento de democratización y derechos humanos. Herrera y Torres 

(2005) sostienen que ha tendido a convertirse en un componente esencial de cualquier 

operación liberal de consolidación de la paz. Ahora existe todo un trabajo consensuado y cíclico 

obre este concepto jurídico, pues Gómez (2013) indica que se encuentra compuesta por 

equipos de experto , consultores, paquetes de software estandarizados o gestión de datos. y un 

conjunto de supos iciones sobre cómo hacer memoria y por qué la memoria importa. Los 

es fuerzos para confrontar el pasado son ahora una característica permanente en las transiciones 

posconflicto. por lo tanto, la justicia transicional se ha convertido en una herramienta dentro 

del paquete de construcción de paz más amplio: se considera necesario enfrentar el pasado para 

fomentar una cultura de derechos humanos, reformar las instituciones del Estado y reconstruir 

la ·oc icdacl civil después de la ocurrencia ele violencia masiva. 

Aunque algunos e · fuerzos de la justicia transicional han sido puramente locales, las 

inic iati vas de es ta herramienta jurídica, expone Jaramillo (2011) que ahora se tratan 
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pri nc i palmen te a través de Organ izac ion e N o Gubernamenta les-ONG, organ1 zac 1ones 

regionales e instituciones internacionales como el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, la Corte Penal Internacional y el Banco Mundial. 

M~u-co histódco 

Historia y desarrollo del cm~flicto armado eu Colombia 

Para autores tales como Vega (2004), los inicios del conflicto armado en Colombia se 

centran en el año de 1920 con las disputas agrarias en los sectores de Sumapaz y Tequendama. 

En ellas, los campesinos contendían por la propiedad de las tierras cafeteras, provm.:ando que 

partidos políticos tales como el liberal y conservador participarán en el mismo. Años después, 

De Urbina y Zambrano (2009) exponen que, en 1948, el candidato presidencial por el partido 

liberal. Jorge Eliécer Gaitán, fue asesinado, situación que agravó el connicto armado; este día, 

fue denominado como el Bogotazo, el cual es reconocida por la revuelta urbana que sostuvo a 

casi 4.000 personas asesinadas. 

No obstante, el Centro de Memoria Histórica (20 13) afirma que la mayoría de las 

un id acles de autodefcnsa y guerri Itas formadas por miembros del partido 1 iberal se 

desmovilizaron. sin embargo, algunos ex liberales y grupos comunistas activos continuaron 

operando cn varios enclaves rurales~ entre estas se reconoce a las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia-FARC, formadas por Pedro Antonio Marín en 1964~ su objetivo 

principal consistía en la redistribución de tierras que beneficiarían a los campesinos pobres. 

además del deseo de establecer un Estado de orden comunista. 

Para el año de 1958, Mesa (2009) indica que surge una opción bipartidista conocida 

como el Frente Nacional, el cual fue un acuerdo entre los dos partidos nacionales para una 

ti na 1 i zac ión ele en frentam ien tos políticos; este, se produjo como res u Ita do fina 1 a la década ele 

violencia y disturbios mutuos, vigente hasta el año ele 1974. No obstante, a principios de la 

década de 1960. Pcnagos (20 13) afirma que las unidades del Ejército Nacional colombiano 



consecuentes con la misión del rrente Nacional emprendieron ataques a las comunidades 

campesinas, situación justi1ícada por la supuesta conexión con bandidos y comunistas. Aquí, 

el ataque de 1964 contra la comunidad de Marquetalia supone un mito fundacional las FARC, 

que a pesar del cerco la fuerza pública, su fundador, Pedro Antonio Marín Alias "Manuel 

Marulanda o tiro lijo" logró escapar del cordón del Ejército. 

Po r otro lado, Vélez (2014) expone que, a diferencia de las FARC que tenían raíces en 

la, luchas campesinas liberales anteriores, agrupaciones tales como el Ejército de Liberación 

Nacionai-ELN es fundado gracias a los disturbios universitarios de la época, dando paso a un 

pequeño grupo de líderes carismáticos, incluido Camilo Torres Restrepo. Entre tanto, estos dos 

grupos g uerrilleros permanecieron en las áreas rurales más remotas ele la nación durante el resto 

ele la década ele 1960. hasta épocas remotas. Gracias a este escenario, Garay (2009) afirma que 

e l gob ierno colombiano pidió apoyo por parte de naciones tales como Estados Unidos, el cual 

emp leó equipos ele cazadores asesinos e involucró al personal de la campaña filipina anterior 

contra los llllks. y que más tarde participaría en el programa Phoenix posterior en la Guerra de 

Vietnam. 

Para los años 70', Plazas (20 17) indica que la nación tuvo otro desafío hacia los 

estamentos de kgitim idad y autoridad gubernamental, pues surge el del Movimiento 19 de abri 1 

(M-1 S'). si tuación que trans formo de nuevo los actos y estrategias del conflicto; en efecto, este 

era un grupo guerrillero urbano, fundado por un presunto fraude electoral durante la elección 

final del Frente Nacional de Misae l Pastrana Borrero (1970-1974) y la des titución impuesta 

del ex presidente, General Gustavo Rojas Pinilla . Para la época de los años 80' , Melo ( 1999) 

indica que Co lombia se encontraba en un momento en donde los carteles del narcotráfico tenían 

al territorio en una inmersa lucha de poderes de orden ilegal, los homicidios eran la tasa de 

aumento más s ignitíeativa del territo rio, los atentados eran un acto constante y seguro, y varios 

g rupo· guerrilleros tenían una postura de derrocar al gobierno por medio de la armas. 
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En efecto, ya para este periodo O lave (20 12) afirma que se confunden las 

responsabilidades ele los diversos actores, pues las guerrillas que fueron creadas bajo una 

ideología de lucha igualitaria para con el pueblo, pierden legitimidad gracias a sus actos en 

contra de la dignidad e integ ridad humana, violando los apartados del Derecho Internacional 

llumanitari o y las leyes ele la g uerra; estos actores, comenzaron a establecer acciones militares 

y económicas ligadas al narcotráfico, obligando al Gobierno Nacional de Colombia a establecer 

medidas como la doctrina del enemigo interno y la seguridad nacional, buscando estrategias 

para la lucha contra e l narcoterrori mo , además de ser un pedido de naciones amigas como 

Es tados Unidos de Norte América. Entre tanto, desde los años 80 ' hasta el aílo 2016, los actores 

armados o Gru pos Armados Organizados-GAO's desarrollaron una escalada de violencia 

progresiva y exponencial, la cual fomento la reconocida lista de víctimas y consecuencias de 

la g uerra que hoy en día son altamente expresados por la ciudadanía colombiana. 

Si bien, aun con los intentos de diálogos de paz dados por presidentes como Bclisario 

Bctancur, J\ndrés Pastrana, entre otros, Martínez (20 17) indica estos grupos no acataban los 

mandatos y peticiones del gob ierno nacional haciendo que la respuesta fuera la confrontación 

armada para proteger a la ciudadanía de las consecuencias que esto suscitaba; no obstante, aun 

con el aumento de pie de fuerza, formación y profesionalización de los integrantes de las 

Fuerzas Militares de Colombia. esta actividad trajo consecuencias, y la pérdida de vidas 

humanas no fue ajeno a e llo . No obstante, hacia el año 2002, Torrijas (20 11) indica que el 

elegido presidente Doctor Álvaro Uribe Vélcz desarrollo una estrategia militar que neutralizara 

de rorma mayori taria los actos terrori tas en contra de la nación colombiana, s iendo tal su 

efectividad que rue ree leg ido para un segundo mando en la nación ; este mandatario. redujo el 

pie de fuerza del personal g uerrillero en casi un 80%, devolviendo actos de seguridad , 

confianza y tranquilidad a la población colombiana. 
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Sin embargo, al finali za r su periodo presidencial , el elegido Juan Manuel Santos 

Ca lderó n abrió la posibilidad de una negoc iación ele paz, aumentando ele nuevo las escaladas 

te rro ri stas y de violencia de la nación . si bien , grupos guerrilleros como las FARC acudieron 

al tratado de paz llevado e n la liaban a -Cuba, estos se sometieron a unos actos en donde debían 

comprometerse con va ri os ped idos del gobierno, pero a la fecha, son más las actividades 

cump lidas por parte del gob ierno que por parte de este grupo narcoterrorista, teniendo hoy en 

día una esca lada de v io le ncia por parte de las dis idencias que conformaban el alma de esta 

guerri lla : asimi , mo. g rupos como el Ejército de Liberación Nacionai-ELN aprovechan el 

escenario pasivo y permi ivo del gob ierno, extendiendo la capacidad ele integrantes para el 

desarrollo ele actos en contra ele la ley . 

ll oy en día. autore como Saffon y Güiza (20 18) expresan que el manejo subjetivo dado 

por Juan Manuel Santos Ca lderón trajo consecuencias a la prosperidad y consolidación Je la 

nació n. obligando al actual mandatario, Doctor lván Duque Márquez, a percibir gran cantidad 

ele erro res y consecuencia que trata de forma paulatina y organizada de finiquitar, pero, el 

escenario. a mbiente y calidad de gobierno ha generado bas tantes ob táculos para la 

consecución de tal lln . colocando entonces en tela de juicio el tan aplaudido tratado de paz por 

parte de organi zac iones internacionales, pues s u efectividad es demostrada hoy en día como 

una cons iderac ión irres ponsab le y vaga hacia los actores armados que han atacado al integridad 

de la nación por tantos años. 

Nonnatividad que acobija el contexto de víctimas en Colombia 

Para todos y cada un o de los procesos que se efectúan en naciones constituidas como 

Co lombia. existen organi smos e instituciones que regulan el desarrollo de las actividades; no 

obs ta nte. aun s iendo una consecuencia negativa de la actuación bélica , las víctimas son 

acogidas por un marco lega l que re para, protege, clasifica y direcciona aquellos actos que 

mejo ran. so ·tienen y perlccc ionan la calidad de vida de ese personal ; por ello, el Departamento 
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Nacional de Planeación (2020) clasifica en las políticas de Estado, aquella normatividad 

exc lusiva a la atención a víctimas, planteada en la tabla 1, así: 

Tabla l 

Políticos Je Estudo puro ufenci{m a PÍcfimas en Colombia 

Clasificación Nombt·e Dcsuipciún 
Por la cual se adoptan medidas para la . ' del prevenc10n 
desplaza m ien!o forzado ; la atención, protección, 

387 de 1997 consolidación y estabi 1 ización sociocconóm ica de los 
desplazados internos por la violencia en la República de 
Colombia. 

Leyes 
Por medio de la cual el Congreso de la República de 

1190 de 2008 
Colombia declara el 2008 como el año ele la promoción de 
los derechos de las personas desplazadas por la violencia y 
se dictan otras disposiciones. 
Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 

1448 de 20 11 reparación integral a las víctimas del conflicto armado 
interno y se dictan otras disposiciones. 

00351 ele 20 15 -
Por la cual se desarrolla el procedimiento para la entrega de 

Unidad para las 
atención humanitaria ele emergencia y trans ición a las 
víctimas de desplazamiento forzado incluidas en el Registro 

Víctimas 
Único de Víctimas- RUV 
Por la cual se adoptan los criterios técnicos de evaluación 

nesoluciones 
O 1 126 ele 20 1 5 

ele la superación de la s ituación de vulnerabilidad y el índice 
Global de Restablecimiento Social y Económico de las 
víctimas ele desplazamiento forzado 
Por la cual se define el proceso ele aplicación de los 

289 de 20 16 principios de subsidiariedad y concurrencia, en la estrategia 
ele corresponsabilidad para la vigencia 2016. 

2569 del 2000 
Por el cua 1 se reglamenta parcia !mente la Ley 3 87 de 1997 
y se dictan otras di spos iciones . 
Por el cual se reg lamentan parcialmente los Artículos 7°, 17 
y 19 de la Ley 387 de 1997, en lo relativo a la oportuna 

2007 del 2000 atención a la población rural desplazada por la violencia, en 
el marco del retorno voluntario a su lugar de origen o de su 
reasentam iento . 
Por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 19 de la 

2 13 1 del 2000 
Ley 387 de 1997, el último inci so del artículo 54 de la Ley 

Oeet·etos 
812 de 2003 frente a la atención en sa lud ele la población 
desplazaclaj)Or la violencia y se dictan otras di sposiciones. 
Por el cual se expide el Plan Nacional para la Atención 

250 del 2005 Integ ra l a la Población Desplazada por la Violencia y se 
dictan otras di spos iciones. 

1997 del 2009 
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1 190 de 2008 
y se dictan otras di spos iciones. 

2965 del 2009 
Por el cual se reg lamenta el artículo 6 de la Ley 1 190 de 
2008 y modifica parcialmente el Decreto 2675 de 2005. 

4633 del 20 1 1 
Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, 
atención, reparación integral y de restitución ele derechos 



territoriales a las víctimas pertenecientes a los Pueblos y 
Comunidades indígenas. 
Por el cua 1 se dictan medidas ele asistencia, atención, 

4634 del 20 1 1 reparación integral y restitución de tierras a las víctimas 
pertenecientes al pueblo Rrom o Gitano. 
Por el cual se dictan medidas ele asistencia, atención, 

4635 del 20 1 1 
reparación integral y de restitución ele tierras a las víctimas 
pertenecientes a comunidades negras, a frocolombianas, 
raizales y palenqueras. 

4800 del 20 1 1 
Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones. 

4829 del 20 1 1 
Por el cual se reglamenta el capítulo 111 del título IV ele la 
Ley 1448 de 201 1 en relación con la restitución de tierras. 
Por el cual se trasladan las funciones del Sistema Nacional 
de Atención Integral a la Población Desplazada por la 
Violencia SNAIPD, al Sistema Nacional de Atención y 

0790 del 20 12 Reparación Integral a las Víctimas y del Consejo Nacional 
ele Atención Integral a la Población Desplazada CNAIPD, 
al Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas. 
Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 132 de la 
Ley 1448 de 2011 y se modifica el artículo 159 del Decreto 

1377 del 2014 
4800 de 2011 en lo concerniente a la mecl ida de 
indemnización a las víctimas de desplazamiento forzado, se 
regulan algunos aspectos de retomo y reubicación y se 
dictan otras disposiciones 
Por el cual se reglamentan los artículos 182 de la Ley 1450 
ele 20 1 1, 62, 64, 65, 66, 67 Y 68 ele la Ley 1448 de 20 1 1, se 

2569 del 20 14 modifican los artículos 81 y 83 del Decreto 4800 ele 2011, 
se deroga el inciso 2°clel artículo 1 12 del Decreto 4800 de 
2011 
Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 172 de la 
Ley 1448 de 2011, se adopta la Estrategia ele 
Corresponsabilidad de la política pública para las víctimas 

2460 del 20 15 del conflicto armado interno y se modifica el parágrafo 2 
del artículo 2.2.8.3.8 del Decreto 1084 de 20 15, Único 
Reglamentario del Sector de Inclusión Social y 
Reconciliación. 

Nora. Recuperado de Departamento Nacional de Planeación. Copyright 2020 por el Gobierno 
Nacional de Colombia. 

Si bien, las actuaciones legales frente al reconocimiento de victimas en Colombia tienen 

un apartado gris que Rettberg (20 15) afirma conocer, pues existen grupos de individuos que 

indican que este reconocimiento les fue negado, bien ·ea por su condición como militar o por 

la ausencia de pruebas materiales, siendo el relato una prueba con falta de veracidad o 

consistencia para quienes consideran o identifican a la ciudadanía victima en Colombia. Aun 

así. proyectos tales como el de ley de víctimas al momento de su aprobación, creó una serie de 
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instituciones encargadas de identificar y reparar a las víctimas. Al menos 761.000 víctimas han 

recibido reparación económica, según la Unidad de Víctimas encargada de atender a esta 

población. Un exitoso programa de restitución de tierras ha permitido a 9.845 familias 

campesinas recuperar las tincas que les fueron arrebatadas por la fuerza, bajo un nuevo sistema 

de justicia especializado diseñado para revertir el despojo de tierras, estableciendo que estas 

leyes posibilitan el reconocimiento de víctimas. Dadas las aplicaciones y obligaciones t;te 

cumplimiento de las leyes, como resultado del proyecto de ley, las víctimas se convirtieron en 

actores más visibles en la sociedad colombiana. En muchos sentidos, las leyes existentes para 

el reconocimiento y reparación de victimas es una importante herramienta de justicia 

transicional creada incluso antes de que terminara la violencia. 
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III- Análisis cuantitativo de víctimas de las fuerzas militares de Colombia y su 

reconocimiento actual ante los medios de justicia. 

Si se hace una división con respecto a la cantidad de víctimas que el conflicto armado 

ha implantado como consecuencia en Colombia, es necesario reconocer la cantidad total y 

macro de las mismas; por el ello, el Registro Nacional de Información-RNI (2020) tiene 

contabilizado a la fecha 9.598.944 de victimas reconocidas en Colombia, y de estas, el 79% 

fueron victimizadas por actos tales como el desplazamiento forzado , tal y como es representado 

en la figura 1: 

Figura 1 

Cantidad total de víctimas en Colombia 

Vinculación de it1os Niñas y Adolescentes 7,984 
Tortura 10,582 

Sin infonnacion 11 ,829 
Secuestro 1 37,050 

Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles 1 116,124 
Minas antipersonal/Munición s in ... 11 ,608 
Lesiones Personales Psieologieas 15.741 

Lesiones Personales Fisicas 8,655 
Homicidio - 1,0 18,860 

Desplazamiento ,585,536 
Desaparición forzada 1 178,064 

Delitos contra la libertad y la integridad sexual 1 29,622 
· Confi namiento 1 35,788 

Amenaza • 427.585 
Acto tcrroristn/ Atentados/Combates/ . 1 82,767 

Abandono o Despojo Forzado de T ierras 2 1. 149 

o 2.000.000 -1 ,000.000 6.000.000 8.000.000 

• Cantidad de Vietimas 

Fuente: Elaboración propia por medio de datos suministrados por el Registro 
Nacional de Información-RNT (2020) 

No obstante, de esa cantidad total de víctimas, la Asociación Colombiana de Oficiales 

Retirados de las Fuerzas Militares-ACORE (2018) ha expresado que aproximadamente 

207.645 son militares, teniendo una mayoría en actos como desplazamiento forzado, con un 

76% sobre el total ; si bien, del total de víctimas en Colombia, 9 .598.944, el 2,16% corresponde 

a población militar, tal y como muestra la figura número 2: 
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Figur-a 2 

Cantidad de víctimas militares totales hasta el año 2018 

(en blanco) 1.684 

Vmcu lación de nnios niñas y adolcscent..:s a actividades . . 19 1 

Tortura 11 3 

Secuestro , 548 

Reclutamiento ilegal de menores 63 

Perdida de bienes muebles o inmuebles 383 

Minas antipcrsonal , munición sm explotar) artefacto .. R 3.138 

Lesiones personales y psicológicas que produzcan .. . 300 

Lcs1oncs personales y ps1cológ1cas que no produzcan ... 8 1 

Les10ncs personales psicológ1cas 2 1 

l.es10ncs personales lisicas 717 

Lesiones personales 

llomicidio 23,266 

Dcspla.tam1cnto lbr.wdo 159.077 

Desaparición lor /a da 1 4,526 

Delitos contra la libertr~d y la integridad sex ual en . . 64 

Delitos contra la libertad c integridad sexual 6 

Amenaza - 11 ,51 6 

Acto l<.:rrorista 1 alentados 1 combates 1 enfrentamientos 1 . . 1 1,826 

Abandono o despojo forzado de tierras 123 

(no delin1do¡ 

o 20000 40000 60000 80000 1 00000 120000 140000160000 180000 

• Cantidad 

Fuente: Elaboración propia por medio de datos suministrados por la Asociación Colombiana 
de Oficiales Retirados de las Fuerzas Militares (2018) 

Por otro lado, del total de militares afectados por el conflicto armado, la Asociación 

Colombiana de Oficiales Retirados de las Fuerzas Militares-ACORE (2018) indica que 680 

son oficiales, 5.230 suboficiales, 198.192 soldados, 2.565 alumnos y 1.005 civiles de planta, 

para un total de 207.672, dejando claro que los soldados, tanto profesionales como bachilleres 

o campesinos, son el foco poblacional militar más afectado por el conflicto armado, situación 

representada en la figura numero 3: 
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Figura 3 

Víctimas militares por foco poblacional militar hasta el 2018 

Ci\dCS 1 1,005 

Alumnos 1 2.565 

Soldados 

Suboficralcs ,230 

Olicralcs 1 680 

() 50000 100000 150000 200000 250000 

• Cantidad 

Fuente: Elaboración propia por medio de datos suministrados por la Asociación Colombiana 
de Oficiales Retirados de las Fuerzas Militares (20 18) 

Como siguiente variable de análisis, es posible establecer la cantidad de víctimas 

militares por sectores tales como las divisiones del ejército nacional , entendiendo que a mayor 

número de víctimas, el sector es más riesgoso; dado esto, el sector con mayor cantidad de 

víctimas militares corresponde a la quinta división , ubicada la jurisdicción de los 

departamentos de Cundinamarca, Huila, Tolima, Quindío, Risaralda y Caldas. Esta, reúne una 

cantidad de 44.340 víctimas. Como segunda zona se reconoce a la séptima división , ubicada 

en el sector noroccidental colombiano, teniendo una cantidad de 43.219 víctimas. En tercer 

lugar se ubica a la división número uno, la cual tiene una jurisdicción que comprende la región 

nor1e de Colombia que abarca 74.851 kilómetros cuadrados, cubriendo los depar1amentos de 

Cesar, La Guajira, Magdalena, Sur de Bolívar y Atlántico. 
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Figura 4 

Cantidad de víctimas militares por divisiones hasta el 2018 
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Fuente: Elaboración propia por medio de datos suministrados por la Asociación Colombiana 
de Oficiales Retirados de las Fuerzas Militares (20 18) 

Aquí, se contabilizan 22.182 víctimas. En la cuarta posición se encuentra la tercera 

división, quien sostiene unajurisdicción en los sectores de Cali , Pasto, Popayán y Cauca. Esta 

división contabiliza una cantidad de 13.806 víctimas. Para la sexta, séptima y octava posición 

se encuentran las divisiones número cuatro, octava y sexta, las cuales tienen una cantidad total 

de víctimas de 7.560, 4.666 y 4.226 respectivamente, tal y como es representado en la figura 

número 4. 

Por otro lado, de la cantidad total de víctimas, 9 .598.944, desde el año de 1988 hasta el 

2012, se registraron 218.094 personas afectadas por las Minas Anti Personas-MAP, y de las 

218 .094, 40.787 eran militares, teniendo entonces como consecuencia final la amputación de 

algún miembro o su muet1e. De estos 40.787, ingresan 917 militares por primera vez al Hospital 

Militar Centrai-HOSMIC, quienes tenían una edad promedio de 31 años . De este grupo de 

militares, el 70% fue afectado en los sectores de Caquetá, Tolima, Nariño, Meta, Putumayo y 

Arauca, mientras que el 30% restante se encontraba en sectores tales como Antioquia, Not1e 
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de Santander y Cauca. Al momento de establecer un índice comparativo entre la cantidad de 

personal mutilado por actos de guerra, Colombia supera en un 5% a naciones tales como 

Estados Unidos de Norte América, pues Colombia representa un 20%, mientras que EEUU un 

15%, siendo esta una fuerza que cuadriplica la cantidad de efectivos del ejército colombiano. 

Figura 5 

Cant;dad de víchmas por activaóón de M;nas Anti Persona-MAP 
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Fuente: Elaboración propia por medio de datos sumin istrados por el Centro Nacional de 
Memoria Histórica 

Aun al ser solamente el 2,16% sobre el total de víctimas en Colombia, el ejército 

nacional es evidentemente una víctima poblacional de altos rezagos frente al conflicto 
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colombiano. pue actúan bajo la norma de combatir los crímenes y actos en contra de la 

lega lidad. Si bien es cierto, la mayoría ele víctimas militares son reconocidas bajo los delitos 

ele desplazamiento y homicidios. siendo la pérdida ele vidas humanas registrada en su mayoría 

durante enfrentamientos con Grupos Armados Organizados-GAO's. la determinación de cifras 

y cant id acles ele vict imas mi 1 itares res u Ita tedioso al momento ele consultar las bases ele datos 

tanto de la institución como ele entidades civiles, pues para acciones de reconocimiento, 

aquellos organismos que se encuentran aliados y afectos a la fuerza manifiestan que estas cifras 

son mucho mayores. mientras que fundaciones como FIP, desafectas a las actividades ele las 

instituciones del estado, indican que la mayoría ele víctimas de Colombia son ocasionadas bajo 

e 1 dominio ele personal mi 1 itar, situación que genera una controversia bastante grande para con 

las generaciones ven id eras. 

Para dar más precisión a la información previamente expuesta, el Departamento 

Jurídico Integral del Ejercito Nacional, por medio ele la sefíora Mayor María Fcrnancla 

Cifuentcs Villa Marín Directora ele Apoyo a la Transición, es posible presentar a continuación 

elato actualizado que corresponden a los hechos, consecuencias y cantidad de militares que 

hoy son rcconoc idos como víctimas del con ll icto armado. Esta gestión permitió conocer temas 

como alcctacioncs por minas antipersona (MAP), munición sin explotar (MUSE) y artefactos 

explosivos improvisados (A El), siendo el programa Descontamina Colombia de la Presidencia 

ele la Rcpúbl ica la fuente oficial de información para la Acción Integral contra M in as, en 

particular para el registro de víctimas por minas antipersonal (MAP) y municiones sin 

C:\plosionar (MUSE). 

Tabla 2 

Víctimas de lajiiC:rza publica)' civiles afectados por Minas Anti Persona-J'vfAP. munición sin 

explotar (A! USE) y arte./é{(;tos explosivos illlfJf"OI'isados (A El). 

Víctimas Cuntidad 

Fuerza Pública 1 1.919 



Víctimas de la Fuerza Pública (60 %) 7.197 
Víctimas civiles (40 %) 4722 

Víctimas heridas (civiles y Fuerza Pública) (80.5 %) 9603 
Víctimas fallecidas (civiles y Fuerza Pública) (19.5 %) 2316 

Víctimas por minas antipersonal (civiles y Fuerza Pública) 11.337 
Víctimas por munición sin explosionar (civiles y Fuerza Pública) 582 

Víctimas de la Fuerza Pública heridas 5752 

Víctimas de la Fuerza Pública fallecidas 1446 
Nota. Esta información fue facilitada de acuerdo a oficio número 2020252001661961 por 

parte de Depa~1amento Jurídico integral del Ejército Nacional. 

36 

Cifuentes (2020) expresa que a fecha actual, se han registrado 11.919 víctimas por 

minas antipersonal y munición sin explosionar, siendo 2006 el año más crítico, pues se 

presentaron 1228 víctimas, el mayor número en toda la historia de Colombia; en la última 

década, la tendencia ha venido cayendo, con excepción del año 2012, hasta ubicarse en 2016 

en niveles que no se presentaban desde el año 1999, en lo corrido del año 2020, se han 

presentado 114 víctimas entre Fuerza Pública y Civiles. Lastimosamente, dentro de estas 

víctimas se destaca a la Fuerza Pública, pues posee la mayor cantidad víctimas por la activación 

de at1efactos explosivos por pa~te de grupos annados organizados, teniendo una significativa 

cantidad del 60%, de los cuales 5.752 fueron heridos y 1.446 asesinados. 

Figura 6 

Víctimas de la .fuerza pública - heridos y muertos 

1 Víctimas de la Fuerza Pública 
622 

Fuerza pública 

Herido 

Fuerza pública 

Muerto 

Fuente: Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional, (2020). 



Figura 7 

Víctimas de la fuerza pública 1990-2020 

-+-Herido --Muerto 

Fuerza pública 

Fuente: Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional, (2020). 

Figura 8 

Víctimas militares por artefactos explosivos 2003 - 2020 

VÍCTIMAS MILITARES POR ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 
2003- 2020 

~ASESINADOS --HERIDOS 

Fuente: Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional, (2020) . 
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Aunado a lo anterior, Cifuentes (2020) expresa que e l Centro Nacional Contra 

Attefactos Explosivos y Minas (CENAM), encargado de direccionar las estrategias y acciones 

contra attefactos explosivos en todo el territorio nacional mitigando el efecto indiscriminado y 

preconcebido del espectro de los attefactos explosivos como son las minas antipersonal (MAP). 

Artefactos Explosivos improvisados (AEI) y Municiones sin Explosionar (MSE), indica que 

la institución con el mayor número de víctimas por este hecho, bien sea heridos o asesinados, 

es el Ejército Nacional, cantidad reflejada desde el año 2003 hasta la actualidad. Por otro lado, 

el registro de víctimas civiles por (MAP-MUSE) que data desde el año 2007 a 2020, tiene 

contabilizados 2.312 personas, de las cuales, 372 fueron asesinados y 2.013 fueron heridos. 

Figur·a 9 

Reg;stro de vícNmas óv;!es por (MAP-MUSE) 
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Fuente: Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional, (2020). 

En Jo que respecta a las cifras de la Unidad de Atención y Reparación Integral para las 

Víctimas (UARTV), por el hecho víctimizante de uso de medios y métodos ilícitos de guerra 

(Minas Antipersonal (MAP), Munición sin explotar (MUSE) y Artefactos Explosivos 

improvisados (AE)) Cifuentes (2020) expresa que a hoy, se registran 11.608 víctimas entre 

Fuerza Pública y civiles, de los cuales 5.852 corresponden a miembros del Ejército Nacional, 
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incluidos en el Rcgi tro Único de Víctimas (RUV), ele tal forma que 3.008 son víctimas directas 

y 2.846 indirectas. 

Consecuentemente, Cif'uenles (2020) expresa que, en atención al convenio ele 

intercambio ele inf'ormación suscr ito por el Ministerio de Def'ensa Nacional, los Comandos ele 

Fuerza y la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), que una vez 

reali zado el tercer cruce de información del universo de las cédulas que en la actual idad se 

encuentran incluidas en el Registro Único de Víctimas, tuvo un incremento de 10.05 %, 

corre pondicntc a 24.004, para un total de 262.794 militares y sus ramilias reconocidos como 

víct imas, es preciso manifestar que las cifras de casos de no inclusión , presentó un incremento 

de 276.79%, equivalente a 24.!WO, para un total de 33.760 militares. 

Tabla 3 

Estado del Registro (Jnico de Víctilllas personal militar 

Estado RUV Pe•·somts Eventos 
Incluido 262.794 337.588 

No 1 ncluido 33.760 44.421 

Nota. Esta información fue facilitada de acuerdo a oficio número 2020252001661961 por 
parte de Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional. 

Por hechos vict im izan tes, Ci fuentes (2020) expone que la Unidad ele A lene ión y 

Reparación Integra l para las Víctimas-UARIV, señala en la tabla número 41as siguientes cifras 

de militares y sus f ~unilias incluidos en el Registro Único de Víctimas. 

Tabla 4 

Cl Ft 1 rus ( e 1111 1 u res v sus 1 F Ull11 IGS ll7C 111 os en e IR egts ro ú 11/CO (e I C 111/({S 

Hecho Total 

Desp lazamiento forzado 232.411 

llomicidio 29.836 

/\mcnaza 18 .375 

Desaparición fo rzada 5.897 

Minas Antipcrsonal. Munición sin Exp lotar y Artel'acto Explosivo improvisado 5.852 

Acto terrorista 1 Atentados 1 Combates 1 Enfrentamientos 1 Hostigamientos 3.138 

Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles 1.740 
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Lesiones Personales Físicas 1.620 

Secuestro 1.280 

Abandono o Despojo Forzado de TietTas 720 

Lesiones Personales Psicológicas 683 

Sin infom1ación 581 

Vinculación de Niños Niñas y Adolescentes a Actividades Relacionadas con grupos 
550 

armados 

Tortura 416 

Delitos contra la libettad y la integridad sexual en desan-ollo del conflicto atmado 168 

Confinamiento 157 

Total general 303.424 
Nota. Esta información fue facilitada de acuerdo a oficio número 2020252001661961 por 

patte de Depattamento Jurídico integral del Ejército Nacional 

Figura 10 

Militares victimas por departamento 

Militares víctimas por departamento 

- ~- --- ·-········ - ········ - ···· •--
• Total 262.794 

Fuente: Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional, (2020). 
Figura 11 

Victimas militares por años 
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Fuente: Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional, (2020). 
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1\ u nado a lo antt'rior, C i l'ucn tes (2020) expresa que e 1 Centro N~1c ion a 1 Contra 

/\rtcl'actos Explosivos y 1\1 in~s (CEN/\M), encargado de direccionar las estrategias y acciones 

contra artefactos cxp los ivos en todo el territorio naciona 1 mitigando e 1 efecto indiscriminado y 

preconcebido o el cspect ro de los artclactos explosivos como son las minas antipcrsonal (M 1\ P), 

/\rtel'actos Explosivos improvisados (AEI) y Municiones sin Expiosionar (MSE), indica que 

la institución con el mayor núrnero de víctimas por este hecho, bien sea heridos o asesinados, 

es el l~jército Nacional, cantidad rcncjada desde el afío 2003 hasta la actualidad. 

Tabla 5 

Ti¡)(J de ' 'ilu:ulw:i<ín u la.filer::u reconocido como vic:tima 

Vinculación Pe•·sonas 

Activo 39.415 

Retirado 223.3379 
Nota. Esta información rue racilitada de acuerdo a oficio número 2020252001661961 por 

parte ele Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional 

Tabla 6 

Ti¡)() de ;ictinw perteneciente al Ejerc ito Nacional y definición 

Tipo de víctima Personas 

Directa 239.231 

Indirecta 21.544 

Sin Definir 2.019 

Notu. Esta información fue facilitada de acuerdo a oficio número 2020252001661961 por 
parle de Departamento Jurídico integral del Ejército Nacional 

El reporte dado por Cif'uentes (2020). muestra el número de personas por hecho 

victimizante. La suma de los valores de la tabla no refleja el total de víctimas únicas debido a 

que una persona puede reportar varios hechos victimizantes, así mismo, por la naturaleza 

clinúmica del Registro Único de Víctimas y debido a los procesos de depuración de la 

información. se generan cambios en las cifras presentadas a través del tiempo. Ante esta 

s ituación. es necesario recomendar para futuras investigaciones en torno al tema de victimas 

111ilitares iniciar con una contabilización más prof'unda y detallada, dado que las cifra no 

concuerdan ni estiman entre otras cosas las consecuencias el i rectas y colaterales del con tl icto 



colombiano. /\unado a ello, futuros intereses podrían destacar la cantidad ele dinero financiado 

por el gobierno nacional para con las víctimas, reconociendo si es suliciente o no para mejorar 

los dnños estnblecidos. [s importante destacar estas alectaciones en algún ente u organislllo de 

control que vele por su pronta mejoría. pues lamentablemente es preciso exponer la ausencia 

de datos y objetividad ele los mismos ante las instituciones del Estado. 
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IV- Calidad actual d<' las víctimas de las fuct-zas militat·cs sm·gidas por el 

conflicto a•·mado en Colombia 

Actot·cs armados mús significativos en Colombia 

Múltiples g rupos armados ilega les ll evan a cabo ataques violentos contra civiles, 

ruerza~ de segur idad e inf'raestructura petrolera se e ncuentran hoy están activos en toda 

Co lo mbi a. Estos. logra n reconocerse de acuerdo a s u o rgani zac ió n, jerarquía y capacidad de 

ataq ue y movi li zac ión. ~iendo los protagonistas y e ne mi gos de las fuerzas militares. De esta 

manera, como primer Grupo Armado Organizado-GAO Malina y Vizcaíno (20 16) ex ponen al 

Clan del Go lro. e l cua l se e ncuentra dirigido por ex miembros disidentes de la o rga nizació n 

para mi 1 itnr dcsmov i 1 izada, las A utodefensa Un idas de Co lombia-A UC, quienes abandonnron 

el proceso de desmovilización de s u antiguo g rupo entre 2003 y 2006. Seguido a ello, Vélez 

(200 1) relata a l Ejérci to de Liberación Nacionai-ELN, e l cunl es el último g rupo g uerrillero 

mnrxista de Co lo mbi a y exi te desde hace más de medio s ig lo. Tiene unos 3.000 miembros 

armados, principalmente en e l campo . E l frente de g uerra urbano de la g uerrilla del ELN tiene 

In capacidad de lleva r a cabo ataques terroristas es porádicos, principalmente contra objetivos 

es tata les n ele in ~ ·raestructura petrolera en úreas remotas. 

Con1o tercer g rupo guerrillero, Mojica (2011) expone a las disidencias de las f-uerzas 

Armadas Revolucionaria · ele Co lo mbia-FARC, el cunl tras la des movilizació n de las FARC en 

2017. los disidentes formaron grupos en toda Co lombia. E l más grande es el frente 1 o Bl oq ue 

Sureste. que co ntroln el sur ele Co lo mbia. También. en e l s uroes te de Co lombia. los g rupos 

disidentes imponen autoridad en lu ga r del es tado de derecho . O tros grupos como en A ntioquia, 

1\rauca y Santnnckr se han rearmado habiendo pe rdido la fe e n e l proceso de paz. Seguido a 

e llo. Ga rcín (20 17) re la ta a los Puntilleros. s iendo reconoc idos como aquel grupo dis idente el e 

las A UC que intentó clesmovilizarse colectivamente en 20 1 l . pero fracasó y desde entonces se 

ha rearmad o bajo e l patrocinio de los capas de la droga encarcelados. Como quinto grupo 
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Gondde¿ ( 1999) presenta al Ejército Popular de Liberación-EPL o " Pelusas" como los llaman 

l a~ a uturicladcs. s iendo este una facción dis idente ele la guerrilla que se desmovilizó en 1991. 

F l EP L ha estado e n g uerra con el ELN c11 la reg ión del Catatumbo desde 2018 y presuntamente 

cstj proli.111damente i11volucrado e n cltrálico ele drogas para Venezuela. 

1::1 sex to g rupo. indica García (2020) a los reconocidos como Caparrapos o la Brigada 

Yirgilio Peralta Arenas (BVPA) como se llaman a sí mismos, siendo una ex unidad ele LAS 

1\utodcfcnsa Gaitan is las ele Colombia-AGC que rompieron con el grupo de alias Oton iel a fines 

de 201 7. y desde entonces. ha estado compitiendo por el control de la región del 13ajo Cauca 

en el norte de la región de Antioquia con su grupo anterior. El s iguiente g rupo, Soto (20 15) lo 

e.\.po ne como la olicina ele Envigado. la cual se formó cuando el Cartel de Medcllín unió a las 

pancliii:Is de la c iudad como un ejército ejecutor en la década de 1980. El grupo se convirtió en 

un s indicato del crimen jerárquico bajo el liderazgo de "Don Berna" después de la muerte de 

Pablo Escobm a pr incipios de la década de 1990 y continúa controlando mucha~ de las 

actividades de e.\.torsión y lavado de dinero de la ciudad. Una de sus facciones, la " Pacilclly 

Gang ... se ha diversificado a la zona minera en el norte de las provincias de Antioquia . 

!\u nado a los g rupos anteriores, PéreL (20 1 3) expone a 1 cartel de S in aloa, s icnclo un 

g rupo formado en 20 1 8 por di s iden tes del Frente 4 8 de las FA RC y miembros de la "Constru". 

Qrupo disidente de las A UC que mante nía el control de la actividad delictiva en la fi·ontera entre 

la pro \ ineia de Putumayo y Ecuador. E l grupo estú en guerra con los disidentes de las F/\RC 

del 131 oq uc S ures te . /\un con los mencionados grupos, Soto (2020) indica que se han 

ide ntificad o grupos tal es como los Libertadores del Nordeste Presente- LDNP. la Cordillera y 

··Pncilenca Ga ng ... quienes aucmús de mantener actividades como el narco trárico, también 

int e rvie ne n e11 actos co m o la miner ía il ega l. la explotación infantil , entre otros, aumentando el 

índice ele violencia nacional tras s us actos delictivos. (Comunicación personal. 15 de agosto 

del2020) 
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Estnttcgias de fim•Iización del conflicto 

Aun con la desmovilización ele las Fuerzas Armadas Revolucionarias ele Colombia

FARC, Jiménez (20 16) expresa que la violencia contra las comunidades y ciudadanía ha 

disminuido de 1.51 a 0.03 :~cciones en promedio diario. Sin embargo, zonas donde el con nieto 

armado concurría como Cauca, Santander, Arauca, entre otros, se sostienen índices ele 

vio lene ia y host i 1 idadcs bastante altos, pues las d is iclcncia y e 1 resto ele Grupos A rmaclos 

Organizaclos-GAO ' s sostiene un enfrentamiento por el poder del territorio y negocio ilícito 

como el narcotráfico. /\ntc ello. después de que la presidencia de Juan Manuel Santos Calderón 

firmara un acuerdo ele paz con el principal grupo rebelde del país, poniendo fin a décadas de 

guerra y agitación, ambas partes dijeron que presagiaba una nueva era. Pero dos aí'íos y medio 

después ele que los mi 1 itantes accedieran a deponer las armas, 111 uchas de las promesas hechas 

no se cu1~1 ,Jiicron. y la perspectiva ele una paz verdadera y duradera ahora parece lejos de ser 

e icrta. 

Autores como /\ya (20 17) expresan que el acuerdo que alcanzaron las dos partes fue 

ambic io•;o y complejo, con 578 estipulaciones separadas, puede reducirse a unas pocas 

promesa~ fundamentales: la primera de la insurgencia ele las FARC, era mejorar la vida ele los 

colombianos ruralc . El acuerdo exige la educación universal en las zonas rurales desde el nivel 

preescolar hasta la secundaria: a ce e o garantizado a 1 agua potable: y cuantioso subsidios para 

programas ele desarrollo en antiguos territorios rebeldes. Los rebeldes, a su vez, cesarían todas 

las hostilidades. entregarían sus armas a las Naciones Unidas y volverían a la vida civil. A las 

FA RC se le~ permitiría competir en las elecciones y se les garantizaron 1 O escaños en el 

Congreso. 

Aunado a lo anterior, Chará (2019) indica que tres años después de que se firmó ese 

acuerdo. los ex líderes de las F/\RC anunciaron una nueva etapa de lucha. diciendo que el 

gob ierno los traicionó. M icntras tanto, el actual presidente de Colombia. lván Duque, quien 



ganó la prcsidencin con la promesa de nloditícar el acuerdo. ahora está tratando de desmantelar 

partes del mismo. argumentando qu~..: e~; ckmasiado indulgenr(: con los excombatientes. A pesar 

de e ·tos problemas. Santos insiste en que el acuerdo que ahora es famoso por negociar está 

fi.1nc ionando. 

Casos de estudio: oficial del ejé•·cito nacional como víctima del conflicto annado 

Para actividades netamente académicas, ruc po ible intervenir en los cnsos de víctimas 

de personal perteneciente a las Fuerzas Militares y prcci amente al Ejercito Nacional. Dentro 

de ello. t"uc posible recopilnr de forma detallada la situación ocurrida. las consecuencias y los 

actos crimina les perpetrados por grupos tales como las ruerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia-FARC y el Ejército de Liberación Nacional. Gracias a ello, los entrevistados en 

cuestión son la scfinrita Subteniente de la reserva activa, Laura Arciniegas Londoño, y la señora 

Marleny Marín Álvarcz Torrado, madre del señor Mayor .lhony Alexancler Aguirre Álvarez. 

De es ta manera. Arciniegas (2020) indica que hacia el año de 1997, ella residía en la 

vereda montan ita. del corregimiento de San Antonio de Prado de Meclellín-Antioquia; su · 

padres. eran poreicultores de la zona y tenían una linea denominada El Escondite. Una tarde 

de domingo, SU f'am i 1 ia y ella, se encontraban Vis Ítando a otros fa mÍ ( iares que residÍan en e( 

centro ele Mcde llín. y ni momento ele finalizar dicha visita, su padre Luis Francisco Arciniegas 

Silve~tre (Q. I: .P.D) recibe una llamada al teléfono atelital de la época. en donde el 

administrador de la rinca de forma nerviosa y temerosa le indica que debe acercarse de forma 

rápida a la~ inst~daciones ele su hogar. Esta llamada, afirma Arcinicgas (20¿0) activa las alarmas 

de s u madre y su pa lre, constntanclo con duei'tos de líneas aledañas si existía algún 

acontecimiento. Ante ello. el dueño ele una finca cercana le indica a su padre que. individuos 

ele las Fuerzas Armadas Revolucionarias ele C'olombia-FARC se encontraban a la espera ele la 

llegada de ··Don Frnncisco ... su padre, pues quieren arreglar cuentas dado que se negaba a pagar 

la cuota obli gatoria ele los duefios ele las tincas. Esta situación, obliga a que la familia ele 
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Arcinicgas (2020), en cabeza de s u padre. tomen la decisión de quedarse en el centro ele 

1\lkdc llín. iniciando e ntonces con una denuncia ante las autoridades competentes. 

(Co municac ión pe rsonaL 30 de julio del 2020) 

Dadas estas he rramientas, /\rciniegas (2020) indica que s u padre recibió constantes 

nmcna~as. s itu ;1c ió n que los obligó a cambiar drásticamente de aspecto y desarrollar actividades 

que no cra n cotidianas de s u vida diaria ; a ella y a su hermano, pareciendo gracioso, su madre 

la vis ti ó de harc krislma, y creyendo que era un juego, se movilizaban a diario por varias 

estac io nes del metro para esconderse de los daños y amenazas dadas por este grupo. La familia 

de /\rcinicgas (2020) estuvo escondida por aproximadamente 09 meses, s ituación que finaliza 

c uan do e l batallón de inl'antería General Pedro Justo Berrio activa operaciones para la 

neutrali zac ión de los integrantes de las FARC que delinquían en esta zona. Dada esta situación, 

el sc l1 or Ltais Francisco /\rciniegas S ilves tre (Q.E.P.D) inrorma todos y cada LIIIO de los detalle 

de estos bandidos. s iendo abatido po r tropas del ejército nacional. Aun con esto. al momento 

ele' o lver :t oc upar las ins talaciones de la finca, esta se encontraba llena de objetos y artefactos 

pertenecientes a la guerrilla , además de haber maltratado de forma drústica a los animales que 

pcrtclll:L-ia.l a este predio. (Co municación personal. 30 de julio del2020) 

Cua ndo parecía que la paz y la calma se apoderaba de este sector, hacia el año 2009, 

integrantes ele las Fuerzas !\ rmadas Revolucionarias de Colombia-FA RC, Are in icgas (2020) 

alirma que la empresa porcicultora que s u padre administraba comenzó a recibir nuevamente 

nnH.: na za!-. 1 o r negarse a pagar la cuota que pedían integrantes de esla guerrilla, y el día 05 de 

e nero del 201 O. a las 16 :00 horas, s u padre. recibe 02 impactos de bala en las afueras de la 

ofici na , perdiendo la vida en ese mismo inslante s in ¡Jos ibilidacles de ser rescatado en un 

lw pit<ll. Dadas es tas c irc unstancias, su madre y hermano, atemorizados ele las represarías que 

pudieran tomar se desplazan fueran de Antioquia, vendiendo a precios bastante bajos las 

propiedades que perten ec ían a su padre y el i funto esposo. Ante esta s ituación , A re in icgas (2020) 
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acata el deseo de ~u padre para hacer parte del Ejé,·cíto Nacional, y cuando quiso reconocerse 

como víctima por los delitos de desplazamiento y homicícJío a familiar, la Unidad para la 

Atención y Reparación de Víctimas- UARIV niega su solicitud por portar el uniforme, 

expresando ademús que en esta unicl:-~cl. le indican que su situación es conducida por hacer parte 

ele In ruerza, y ello, es parte de su labor. (Comunicación personal. 30 de julio del2020) 

Como segundo caso. se conoció de primera mano la desaparición del señor 1-léctor Julio 

/\guirre López. padre del sel'ior Mayor Jhony Alexander /\guírre Álvarez y esposo de la señora 

Mar len y María Á lvarez Torrado. De esta manera Á lvarez (2020) indica que sus padres eran 

campesinos, humildes, responsables. honrados y trabajadores; su madre era ama ele casa y su 

padre era agricultor. los cuales le enseñaron buenas costumbres, de acuerdo a las tradiciones 

religiosas, suficientes para cimentar los principios y valores que hoy en día rigen a su familia. 

Aproximadamente en 1.947. sus padres se trasladaron al municipio de llacari, en el 

departamento Norte de Santander, hasta el año de 1.971, fecha en la cual ellos son desplazados 

por In violencia y grupos ele guerrillas ele la época. Posterior a ello, se trasladan a un pueblo de 

la costa caribe en busca de nuevos desafíos para mantener la unión de familia. No obstante, en 

1.975 sus padres. por motivos de fuerza mayor, se fueron a vivir a un pueblo conocido como 

el /\gua de la Virgen, que hace parte del municipio de Ocaña en el departamento Norte de 

Santnndcr, quedanuo los cuatro hijos mayores en el pueblo de Santn Rosa lía, en la Costa Caribe. 

(Comunicnción pcrsonnl, 25 de agosto del 2020) 

Para el afio de 1.976. Álvarcz (2020) indica que cuando tenía 18 años conoció a lléctor 

Julio /\guirre López. Se enamornron. fueron novios y contrajeron matrimonio el 17 de 

diciembre ele 1.977 a In celad de 19 años, en la Parroquia Nuestra Sei'íora del Carmen, en la 

Diócesis ele Santa Martn del departamento del Magdalena. El 30 de Septiembre ele 1.979 nació 

su primera (Kaplnn y Knplan, 1989 hija, Licia Alexandra Aguírre Álvarez, en la Ciudad ele 

Santa Mnrta; El 18 de octubre de 1.981 nació su segundo hijo, Jhony Alexander Aguirre 



Áh are/ en la ciudad ele Santa Marta, hoy en día oficial superior del Ejercito Nacional. El 9 ele 

octubre de 1.982 nace el tercer hijo. llarvcir Leonardo Aguirre Álvarez en la ciudad ele Santa 

Marta. (COillUIÚC<H.:ión personal. 25 de agnslo del 2020) 

Para el afio de 1.984. Álvarcz (2020) vivía en una casa en la carrera 14 con calle 6, en 

el barrio San .losé. en Ocañn, Norte de Santander. Tenía 8 meses de embarazo ele su última hija, 

.kmm) Patricia 1\guirrc Álvnrc.r., Cccha en la que sucedieron los hechos inesperados. El 15 ele 

mayo de 1.984 s u esposo lléctor .Julio Aguirre Lópcz, recibió una llamada de su padre Tiberio 

1\guirr en horas de la tarde. en donde le informaba que su madre, Ubaldina López, se 

encontraba muy en!Crma _ delicada de sa lud . Este. decidió viajar el mismo día. alisto algo de 

ropa y ·alió de la en ·a aproximadamente a las 5:00 p.m. Su viaje lo realizo en bu . y al día 

siguiente. en horas de la mai'íana Álvarcz (2020) recibió una llamada de su esposo. el cual 

C.\.presaba que estaba bien, pero que no había llegado a Tuluá- Valle. Álvarcz (2020) estaba 

embarazada de una niña ele 8 meses. y esa, rue la última vez que habló con su esposo, pues 

nun c;1 más upo de él. Este. sa lió vestido con un pantalón color marrón a cuadros claro, camisa 

manga larga color a;;ul turquí. Zapatos color marrón y correa color marrón . (Comunicación 

person<d. 25 de agosto del :?.020) 

Aunada a esta s ituación, Álvarcz (2020) afirma que en el departamento del Magdalena, 

rue muy dura la s ituación , pues además de no saber nada de su esposo. una madre joven de 27 

afios de edad. con un esposo de aparecido y con cuatro hijos para alimentar, concurría en un 

ambiente difícil y complejo. Para aquella época, Álvarez (2020) expone que no hizo denuncias 

pues era joven y s u li11nilia le decía que no fuera a denunciar, ya que temían por la violencia de 

la época y sus represarías. Por otro lado, Álvarez (2020) indica que rue nombrada por la alcaldía 

ele Ciénaga mediante decreto 031 del 24 de enero de 1990 y se posesionó como docente del 

grado preescolar. en la escuela rural mixta de anta Rosalía. Allí, trabajó hasta el afio de 1993, 

pero en ese tiempo la violencia reinaba en la zona. y Álvarez (2020) expresa que recibió 
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amenazas en ~u trabajo y (:n la casa ele sus padres. Estos grupos lo hacían a través de panllctos 

y papeles. El nombre del g rupo cA.acto no lo sabía, pero a veces se presentaban con uniformes 

militares y annns largas. Estos, le exigían a Alvarcz (2020) que debía irse a trabnjar con las 

guerr illa~ de ese lugar, puc :-. 1\)S panfletos exponían que " abemos que usted tiene familia en la 

policía. pero a usted no le vn1nos a hacer dafío, so lo necesitamos que ele clases a nuestros grupos 

en lél ~ nw11tañas y le pagaremos 3 veces mús del sueldo que gana actualmente". (Comunicación 

pcr<;(1f1al, 25 de agosto del 2020) 

Gracias a esto. Álvarez (2020) indica que informó y llevó las pruebas al Departamento 

Administrativo de Seguridad-DAS, la secretaría ele educación, al palacio ele justicia y al 

despacho del alcalde municipal en Ciénaga, Magdalena, pues tenía miedo ele ser llevada a la 

lt1e17a; nü quería que le hicieran claí'ío a su familia. !lacia el año de 1993, Álvarez (2020) 

expresa que fue tras ladada a Ciénaga, magdalena por la situación expuesta. Desde esa fecha. 

continua trab<~jando hasta la actualidad, llevando 27 años en este lugar como docente. 

(Co1nuni(nción pe rso nnl. 25 de agosto del 2020). Para Álvarez (2020), s u esposo 1-léctor. era 

un;¡ p(:rSOIHl calmada, amorosa, de muy pocos amigos, muy familiar y muy poco tomaba. En 

todo este tiempo, Álvarez (2020) indica que ha sido muy clif'ícil, pues ha sido una lucha 

constante por sobrev ivir, con cinco hijos. sin conocer el paradero ele su esposo. En estos 36 

años nunca rct.:ibió una carla o una llamada de su esposo, nadie nunca le dio una voz de aliento, 

y no pierde la esperanza. aunque en las páginas oficiales este date como desaparecido. 

( C Olll un it.:aC ión pcr, o na l. 25 ele ago~tO eJe 1 2020) 

J\ntc estos relatos, y conociendo que estos no son los únicos, es claro que en los dos 

casos. c:-..istcn so licitudes ele reconocimiento como víctimas del con nieto armado. sin embargo, 

esta s ituació n no es concurrente por la calidad ele uniformados. Aquí, es fundamental fortalecer 

b protección a víctimas. líderes sociales. desmovilizados, combatientes y personal 

pertenecie nte a las fuerzas mi 1 ita res. permitiendo que las instituciones ele justicia trans icional 
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hagan su trabajo. Es tos. neces itan un csrucrzo só lido a nivel nacional hacia la reconciliación y 

la construcción ele la paz. 
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Conclusiones 

El ncuerdo de paz y sus es tipulaciones. permite identificar el problen1n no resuelto del 

reco nocimi~nto renl y verídico de las víctimas de orden militar, pues en particular, la 

concent ración de los mismos, la exclusión por su actividad laboral y el subcle arrollo de las 

estrategias de reconocimiento. son las causas históricas de la poca atención y responsabilid(lcl 

para con esta parte ele la población, y sus condiciones, no han facilitado la persistenci(l en 

des legi timar aquellos actores causan te ele los dafios no reconocidos. Para ello, este 

reconocimicnt~1 debe estar pre~ente en las decisiones ele orden estratégico nacional, no solo a 

través de plane. nac ionales, sino también a través de medidas para activar la necesidad ele 

reconocimiento a los militares que hoy tienen rezagos de la guerra. 

Au nado a lo anterior, la reparación de las victimas militares, aun reconociendo un 

porcentaje muy mínimo, ha tenido obstáculos a lo largo de los afios. Los mecanismos 

establec idos pnra nscgurar el acceso de las víctimas a la salud, servicios psicosociales. 

compensación linanciera y proyectos de restauración comunitaria. restitución de tierra • 

viv ienda. ruentes ele ingr sos y acceso a créditos no ha tenido una evidencia significativa en el 

personal militar. puc · no existen garantías al momento de querer implantar una denuncia formal 

que garantice su r.:con oc imiento. El procedimiento ele la unidad de victima tiene actos 

se~gados y excluyentes. pues la garantía del uniforme no significa que no exista algún tipo de 

expos ición a los desmanes ele la guerra. El militar es igual de humano y digno a cualquier 

individuo de la nnc1ón co lombiana. y ante ello, artículos como el número 1 de la constitución 

nacional ob liga a la protección e integridad por parte del Estado a todos y cada uno ele los 

e i udadmws que integran la soberanía nacional. 

Por otrn lado. un reclamo central de la justicia nacional consiste en ignorar la cantidad 

real , . justa de v ictimns ele orden militar. La participación de las víctimas militares ha 

numcntado n In largo ele los ai1os y. a estas alturas, se las considera protagonistas que ya no 
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pueden ser ignoradas en los procesos de paz y los meca nismos de justicia transicional en 

snciedéHks post-conflicto. Sin embargo, las víctimas militnres continúan sie ndo retratadas de 

manera simplista como inocentes, puras. sin responsabilidad y con una superi or idad moral, en 

lugar ele construir una víctima mucho más co mpleja que tiene la misma capacidad ele daño y 

;llcctaciones aun siendo parte del conllicto. Existen además ideas controvertidas que 

normalnh'llte surgen durante el desarrollo del conflic to armado. Es tas, continúan 

desarrollándose en situaciones posteriores a un con flicto, pues las diferentes partes utiliza n la 

victimización para obtener más beneficios de u parte. 

Colombia. debe avanzar en la construcción ele una sociedad inclusiva para víctimas 

como las militares, e liminando aquel las variables arquitectónicas, barreras ele com unicació n y 

act iludes que excluyen a esta población de actividades de reparación necesarias. J\q u í, es 

impo1 tan te recomendar que el Estado colombiano, a través del Ministerio de Defensa co mo 

rcspc nsable de la Política de Defensa y Seguridad, te nga la capacidad ele generar una inclus ió n 

n la víctima mi 1 itar. articulando n aquellos organismos que puedan verifica r versiones y dar 

\ 'cracidncl ele ello sin acabar con la dignidad y respeto de estas personas. Los organismos 

públicos deben ser responsables para realizar e l diagnóstico completo de aquellas barreras a las 

que se enfrentan las personas que hacen parte a las fuerzas militares, precisamente en términos 

de accese a lo· -;ervicios socia les, con el objetivo ele proponer medidas que impacte n 

positivamente en el cumplim iento de la accesibi lidad e igualdad de co ndici ones para todas y 

cada una de las ví ·~ timas. 
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